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Exploración ortopédica infantil

Resumen
La exploración ortopédica del niño y el lactante ofrece 

una información valiosa si se realiza con rigor y siguiendo 
un orden establecido.

Podemos distinguir la exploración del recién nacido, del 
lactante, del niño menor de 5 años y del mayor de esa edad.

En el recién nacido, encontramos patología muy evi-
dente, como las malformaciones congénitas de los miembros 
(deficiencias longitudinales o transversales), deformidades 
(pie zambo, artrogriposis), parálisis braquial neonatal o algu-
nas osteocondrodisplasias de fácil reconocimiento, como la 
acondroplasia o la osteogénesis imperfecta. Sin embargo, 
en la mayoría de los casos, hay que descartar la presencia 
de alteraciones ortopédicas no tan evidentes, como la dis-
plasia del desarrollo de la cadera, la escoliosis congénita o 
el metatarso aducto.

En el lactante, hay que realizar una exploración reiterada 
para poder diagnosticar, de forma precoz, patologías que 
se manifiestan en esta edad, como: el tortícolis muscular 
congénito, formas de aparición tardía de la displasia del 
desarrollo de la cadera, la oblicuidad pélvica o la parálisis 
cerebral.

En el niño menor de 5 años, prestaremos atención a 
la marcha y sus alteraciones, las alteraciones angulares y 
rotacionales del miembro inferior y la situación del pie. Las 
alteraciones neurológicas se manifiestan con claridad en 
este grupo etario.

En el niño mayor de 5 años, ya se puede contar con la 
colaboración del niño y esto es, particularmente importante, 
para evaluar la movilidad voluntaria y la fuerza muscular.

Introducción
La exploración ortopédica del niño y el lactante no 

es difícil. En la mayoría de los casos, la precisión en los 
hallazgos exploratorios, su utilidad y correlación con un 
diagnóstico correcto, depende de la realización de la técnica 
exploratoria de una forma ordenada.

Los factores esenciales a considerar ante la presencia de 
una anomalía ortopédica en el niño son la edad y la natu-
raleza del trastorno.

La edad tiene un valor orientador muy importante 
sobre el tipo de alteración ortopédica que va a aparecer 
en el niño. El médico conoce a qué edad se manifiestan 
los problemas más prevalentes y de este modo puede rea-
lizarse un diagnóstico precoz (recién nacido: inestabilidad 
de cadera; 1 año: genu varo fisiológico, torsión tibial; 2-7 
años: genu valgo).

En relación a la naturaleza del problema, hay que 
diferenciar entre: alteraciones posturales (pie talo valgo), 
deformidades aisladas (pie zambo) o en el contexto de una 
enfermedad previa (osteocondrodisplasias, parálisis cerebral) 
y malformaciones congénitas.

En Ortopedia Infantil, además de la exploración coti-
diana del niño y el lactante, hay dos programas de detección 
precoz de la displasia del desarrollo de la cadera (DDC) en 
el RN (recién nacido) y en el lactante(1-4) y de las deformi-
dades vertebrales...
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